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Constancia Secretarial: Se informa a la señora Juez que el día 31 de agosto del año que calenda el señor 
Registrador de Instrumentos Públicos de Sevilla – Valle del Cauca allegó comunicación a travès de la cual 
informa al Despacho que se encuentra debidamente inscrita la medida de embargo decretada mediante 
Auto Interlocutorio No.1252 de agosto 20 de 2021 que recae sobre el bien inmueble identificado con 
Matrícula Inmobiliaria No.382-655 de propiedad de los demandados JOHN FREDY ARICAPA GUERRERO 
y FRANCIA ELENA QUINTERO BUITRAGO. Paso a Despacho para que se sirva proveer lo que 
corresponda. Sevilla-Valle, octubre 04 del 2021. 
 
OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SEVILLA VALLE 

 

Auto Interlocutorio No.1500 

Sevilla - Valle, cuatro  (04) de octubre del año dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO:     EJECUTIVO CON GARANTÌA REAL (HIPOTECARIO) DE MENOR                                   

CUANTÌA  

                       DEMANDANTE:      NUBIA ROSA PATIÑO MORENO 

DEMANDADOS:   JOHN FREDY ARICAPA GUERRERO Y FRANCIA ELENA QUINTERO 
BUITRAGO  

RADICACIÓN:        76-736-40-03-001-2019-00229-00 
   
 

I. OBJETO DE ESTE PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede este Despacho a estudiar la tradición del inmueble aprisionado 

en el presente proceso Ejecutivo con Garantía Real Hipotecaria de Menor Cuantía a fin de 

constatar la inscripción de la medida de embargo y proceder a comisionar para la diligencia de 

secuestro del mismo; bien inmueble de propiedad de los ejecutados JOHN FREDY ARICAPA 

GUERRERO Y FRANCIA ELENA QUINTERO BUITRAGO. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y una vez 

verificado que la medida de embargo que recae sobre el bien inmueble distinguido con Matricula 

Inmobiliaria No.382-655 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta municipalidad 

se encuentra debidamente inscrita, circunstancia que ha quedado acreditada mediante el 

certificado de tradición aportado por la Oficina de Registro en data 31 de agosto de 2021 procede 

entonces, esta agencia judicial, a continuar con el desarrollo del presente proceso ejecutivo 

correspondiendo, en esta oportunidad, hacer efectivo el secuestro del bien inmueble aprisionado 

siendo necesario, para su práctica, en razón a la excesiva carga laboral que tiene este Despacho, 

comisionar al Alcalde Municipal de Sevilla - Valle del Cauca, para que atienda este auxilio. 
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III. DECISIÒN 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Sevilla, Valle 

del Cauca, 
 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ORDÉNESE LA PRÀCTICA DE LA DILIGENCIA DE 

SECUESTRO del 50 % del bien inmueble, predio urbano ubicado en el cruce de la Calle 55 con 

Carrera 46 y nomenclatura No.46-12 del municipio de Sevilla-Valle del Cauca distinguido con 

Código Catastral No.767360100000001480011000000000 y Matricula Inmobiliaria No.382-655 

inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta municipalidad indicando como 

propietarios actuales de la cuota parte los demandados JOHN FREDY ARICAPA GUERRERO Y 

FRANCIA ELENA QUINTERO BUITRAGO identificados con C. C. No.9.731.432 y 

No.29.831.781, respectivamente. 

 

SEGUNDO: COMISIONAR al Alcalde Municipal de Sevilla - Valle del 

Cauca, Dr. JORGE AUGUSTO PALACIO GARZON y/o quien haga sus veces, el cual tendrá la 

facultad de subcomisionar, para llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien inmueble 

referido en el numeral anterior; igualmente se faculta al comisionado, para que resuelva lo 

pertinente con peticiones y oposiciones que se presenten durante la realización de las mismas y 

para que fije los honorarios al secuestre de 2 a 10 SMDLV, conforme con lo establecido por el 

Acuerdo 1518 de agosto 28 de 2002. 

 

Para la diligencia comisionada deberá atenderse lo preceptuado 

en el artículo 595 del Código General del Proceso y lo dispuesto por la Ley 2030 de 2020. 

 

TERCERO: Para efectos de conocimiento de este Despacho se le 

solicita a la Alcaldía comisionada informar la fecha que se designe para la labor de secuestro 

encomendada.   

 

CUARTO: NÓMBRESE como secuestre a la empresa APOYO 

JUDICIAL ESPECIALIZADO S.A.S. - CESAR AUGUSTO POTES BETANCOURTH con NIT 

901217064-2, tomada de la lista oficial de Auxiliares de la Justicia de Cartago – Valle del Cauca 

quienes podrán ser contactados en la Calle 15 No.5-42 en Cartago – Valle del Cauca, teléfonos 

316488938 – 3163247375 – 3112822380 y dirección de correo electrónico 

apoyojudicialespecializado@gmail.com; notifíquesele esta decisión como lo ordena el artículo 49 

inciso 1º del Código General del Proceso e infórmesele sobre la fecha y hora de la diligencia 

programada. El comisionado solo podrá relevarlo por las razones señaladas en el artículo 48, 

inciso 4º, del Estatuto Procesal   

 

QUINTO: Una vez realizadas las diligencias de secuestro, el auxiliar de 

la justicia deberá cumplir con las funciones expresadas en al artículo 52 del Código General del 

Proceso. 

 

SEXTO: LÍBRESE el respectivo Despacho Comisorio y agréguense los 

insertos del caso. 

 

SEPTIMO: DESELE PUBLICIDAD el contenido de la presente decisión 

de la forma consignada en el artículo 295 del Código General del Proceso en concordancia con 
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lo rituado por el artículo 9º del Decreto Legislativo No.806 de 2020, esto es, por Estado 

Electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,          

 DIANA LORENA ARENAS RUSSI 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Diana Lorena Arenas Russi 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Sevilla - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

206d85cabc1cdaac887f3d498c4a9ca626cf5edc45b48ab310d50f8831a70e2c 
Documento generado en 04/10/2021 02:32:44 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO 

No. 132 DEL 05 de octubre de 2021. 

 
 
 
EJECUTORIA: _________________________ 

 

 
OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

Secretario 
 


